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E U H 1 I U S E l y PROPIHCIA DE MADRID 
E s t a d o ac tua l de l a l u c h a 

Como ofrecimos en nuestro número anterior, vamos a 
indicar los nombres de los candidatos que hasta ahora han 
realizado trabajos de propaganda electoral y los méritos 
que, a nuestro juicio, tienen para luchar. 

Alcalá de Henares.—La lucha, hasta ahora, está entablada 
entre el maurista señor conde de Canga-Agüelles y el libe
ral D . Manuel García del Moral , y parece que decide pre
sentarse e l socialista Sr. Saborit. 

E l conservador D. At i lano Casado ha dicho a algunos 
amigos que no quiere gastar más dinero. 

E l señor conde de Canga-Arguelles es, personalmente, gra

to, muy amable, pero no conoce el distrito, a pesar de que 
es dueño de la fábrica de electricidad en la cabeza del 
partido. Esa circunstancia, que él creía sería beneficiosa 
para su candidatura, ha servido para restarle simpatías, a 
causa de las medidas un tanto severas que ha adoptado 
para ganar el mayor dinero posible. 

Muchos conservadores y otros amigos personales de don 
{ ^tilano no le apoyan, por diferentes causas, siendo la prin

cipal la de haber incumplido cuanto ofreció en las eleccio
nes pasadas. 

Fía todo a la influencia oficial, y ésa no se ha visto hasta 
ahora; y como en elecciones no. es costumbre hacer nada 
al fiado, sino al contado, tendría que dar muchas razones el 
simpático conde para salir airoso en su empresa. 

Creemos que actualmente tiene perdida la elección, y, de 
no ocurrir nada extraordinario en su favor, lo que parece 
muy difícil, no llegará a proclamarse. 

D. Manuel García del Moral tiene en su favor a todos 
los liberales del distrito, que le apoyan de verdad, con 
resolución, con la creencia firmísima de que uno de los 
candidatos más seguros de cuantos presenta el conde de 
Romanones es éste. Así se lo han asegurado a su jefe los 
Sres. Buendía y Sor ia . 

H a realizado una campaña de propaganda muy intensa 
en Alcalá, por ser allí donde menos amigos políticos tenía. 

Se han sumado a él diferentes personalidades pres
tigiosas, y como es de los diputados que en las Cortes ha 
hablado en favor de sus electores, ahora está recibiendo, 
al recorrer los pueblos del distrito que le eligió, muestras 
de simpatía, que se convertirán en votos. 

Es hombre de muchos recursos, que sabe ponerlos en ; 

juego, y su triunfo se considera seguro, hasta el día de 
hoy, por ser el mejor candidato. 

E l Sr. Saborit ha hecho política en este distrito, orga
nizó y dirigió la huelga de los obreros del campo en 
Alcalá, que perdieron éstos, ha asistido a algunos actos 
societarios, si bien no quiso ocuparse en el Parlamento 
de algunos atropellos que cometieron con correligionarios 
suyos determinados alcaldes adictos a la política del señof 
Sánchez-Guerra. 

L a derrota es segura. Los votos que obtenga, los resta
rá, en su mayoría, al l iberal . 

Entre muchos republicanos ha causado pésimo efecto el 
que sea Saborit quien presente su candidatura, cmando fué 
García del Mora l el único candidato que Ofreció votar la 
amnistía a requerimientos de amigos suyos. 

E s creencia muy generalizada que la candidatura socia
lista ha nacido para favorecer al maurista, por ser una com
bina que siempre emplean algunos vivales. E l año pasado 
proclamaron a Besteiro; la vez anterior, a Pablo Iglesias, 
y no hace mucho, al abogado Carlos Macías B a y l l i , como 
republicano. 

. Chinchón.—El diputado provincia l D. Aquilino Asensió 
ha escrito una carta a l conde de Romanones manifestándo
le que en vista de no poder presentar nuevamente su candi
datura D. Gerardo Do val , lo hacía él para no desamparar 
a las numerosas fuerzas liberales que existen en el distrito; 
pero el conde le ha contestado que, aplaudiendo su noble 
proceder, le rogaba no lo hiciera, para no restar fuerza ál 
otro liberal. Además ha dicho el conde'que el Sr . Alcalá-Za
mora y el Sr. Raboso le han visitado para suplicarle qué 
les apoye en este distrito, a cambio de la ayuda que Alcalá-
Zamora le dará en otros distritos. 

E l Sr . Asensio, cediendo a los requerimientos de sU que
rido amigo y jefe, retira su candidatura; pero ha pedido sé 
le releve de t ener que apoyarle. 

E l triunfo de Raboso está bastante afianzado, a pesar de 
que en Arganda, Colmenar de Oreja y Chinchón parece seV 
que está muy bajo; le apoyan varios romanonistas; entre 
ellos, los Sres. Freiré y L a r r o c a , de gran valimiento en 
todo el distrito. 
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El Sr. Heresa ha ganado algún terreno, pero no el sufi
ciente. Muchos conservadores no le apoyan; entre ellos, el 
Sr. Sánz Matamoros y sus amigos, como protesta, pues 
ellos creen que tienen más elementos. Su disgusto ser
virá para el retraimiento, y esto favorece muchísimo a Ra
b o s a : — ~ — 

Getafe.—Aquí sí que se prepara una lucha violenta. 
- m maurista Sr. Aguilar, apoyado por el senador vitalicio 

D. Jerónimo del Moral, dice estar dispuesto a gastar el di
nero que haga falta. 

E n el distrito hay bastantes mauristas y muchos descon
tentos de la política que se hace en la Diputación por don 
Angel López relacionada con el distrito, recordando to
dos el distinto modo de proceder de los malogrados dipu
tados Sres. Garvia y Borrega. 

No creemos en el triunfo del Sr. Aguilar, que va reclu-
tando elementos dispersos. 

Se habla de un romanonista y se citan diferentes nombres. 
Hemos oído el de D. Salvador Viada, amigo íntimo de 
D. Aquilino Asensio y que contaría con varios centenares 
de votos en Aranjuez. 

También se citan al ex diputado D. Luis Sauquillo y a 
D. Eleuterio Duran, actual diputado provincial, los cuales 
se consideran postergados, ya que los asuntos se resuelven 
muchas veces como pide Angel López y no como aconse
jan ellos. 

E n el caso de luchar Sauquillo o Duran, tendrían gran 
votación, pues son conocidos y muy queridos en todo el 
distrito, donde tienen grandes propiedades. 

Conocemos lo mucho que quieren a Eduardo Cobián y 
no se decidirán a rebelarse, y de ello nos alegraremos. 

El señor Grediaga ya dijimos en el número- anterior que 
luchará como socialista, antes lo hizo como republicano; 
alcanzará mayor votación, pero no podrá triunfar a pesar 
de lo mucho que hacen por él los amigos de Angel López. 

D. Eduardo Cobián vencerá, porque se lo merece: ha 
sido el único diputado que salió en defensa de los labrado, 
res, poniéndose enfrente de sus jefes políticos y del Go
bierno. 

Los favores personales se euentan por centenares y es 
uno de los Diputados a quien se le encuentra cuando se 
le va a buscar. 

Por ser bueno y cumplir una palabra dada, metió en la 
Diputación al Sr. López, de Ciempozuelos, y todas las di
ficultades que tendrá que vencer son por culpa de este 
señor. 

Nosotros aconsejamos a nuestros amigos que le voten, 
y al hacerlo así imitarán a la mayoría del distrito, y ojalá 
sirva esta lección para que todos olviden un poco sus ren
cillas y unidos vayan a la lucha, puesto que entonces se
rían invencibles. 

Navalcarnero.—Andan buscando un candidato liberal y 
no encuentran a ninguno que quiera luchar, en vista de 
los muchos odios que ha suscitado D. Juan Fernández (a) 
El Rosca desde la presidencia de la Diputación. 

No se concibe que, pudiendo hacer algún favor, se entre
tenga en molestar. 

Será en el único distrito de la provincia donde se apli
que el art. 29. 

D. Luis Gallinal, maurista; E L M A D R I L E Ñ O es regionalis-
ta, pues creado para la defensa de los intereses de la pro

vincia de Madrid, ama la región y se cree en el deber de 

estudiar cuanto a ella afecta. 
E n el campo político, nuestros radicalismos son gran

des; pero ello no nos priva de ser imparciales cuando hay 
que reconocer méritos en personas determinadas aunque 
militen en partidos que no representan nuestras ideas, y 
en la presentación de la candidatura de D. Luis Gallinal 
para diputado a Cortes por el distrito de Navalcarnero se 
da este caso de una persona íntegra, animosa, servicial y 
amante del bienestar de los pueblos. 

H a sido un buen diputado y lo volverá a ser si los elec 
tores que ya ha representado le eligen de nuevo para que 
se siente en el Congreso, decisión que merece aplauso para 
todos los vecinos del distrito de Navalcarnero, quienes 
tendrán el defrnsor de sus intereses que necesitan. 

Efectivamente, e l S r . Gallinal se ha mostrado en todo 
momento asequible a las peticiones de sus representados, 
pues si a él se agruparon por ser hombre activo, inteligen
te y laborioso, no ha desvanecido ninguna esperanza; an
tes bien, las ha afirmado más y más, hasta el extremo de que 
se le quiere sinceramente, y el censo lo testimoniará, que 
caerá en las urnas con notoria mayoría para este candidato. 

Así lo deseamos, encomendando a nuestros lectores y 
amigos contribuyan con entusiasmo al éxito, que en gran 
parte corresponde al simpático liberal Enrique Martínez 
Cárdena, que perdona, pero no olvida. 

Torrelaguna.—El conservador señor marqués de Tórrela-
guna es .probable que retire su candidatura, en vista de 
que son muchos los amigos que se niegan a votarle en esta 
ocasión. 

Sabemos que se le ha ofrecido un puesto en la candida
tura para senadores, representación para él más adecuada 
por su edad y posición económica. Claro es que esto no 
conviene a algunos que quieren a todo trance que haya 
lucha, y de haberla es dando dinero, pues no hay que olvi
dar aquel refrán: «administrador que administra y enfer
mo que enjuaga algo traga». 

No obstante los deseos de algunos amigos, el marqués es 
hombre que no tira su dinero, y hará bien en no compro
meter 30 ó 40.000 duros, y luego encontrarse con que le 
anulan el acta, y de seguro que así sucedería, pues nos 
consta que su contrincante tiene tomadas 4toda clase de 
precauciones para justificar la compra de votos y le será 
fácil conseguirlo, puesto que el marqués de Torrelaguna 
no es candidato ministerial a pesar de lo que él afirma. 

El liberal D. Arturo Soria goza de muchas y merecidas 
simpatías, y los electores sensatos comprenden que haría 
una labor beneficiosa para el distrito y para ellos, y se pre
paran a la lucha poseídos de ardor bélico. 

A nuestras manos llega el manifiesto que dirige a todos 
los electores, y por no disponer de espacio no podemos 
comentarle como quisiéramos. Está bien y dice la verdad, 
así es que será atendido. 

Nos aseguran que hoy le acompañará el marqués de V i -
llabrágima, hijo del conde de Romanones a las asambleas 
qne se celebran en Lozoyuela y Buitrago, y a las que asis
ten todos los pueblos de la Sierra. 

Con el Sr. Soria van varios socios de la Juventud Libe
ral, el senador D. Vicente Buendía y otras personalidades 
que quieren cooperar al triunfo de uno de los candidatos 
dignos de ser ayudado, por sus buenas condiciones. 
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Nuestro candidato por Torrelaguna 
_ T a n pronto como tuvimos noticia de que el joven diputa

do provincia l D. A r t u r o S o r i a y Hernández se aprestaba a 
la lucha en las elecciones de diputados a Cortes, supusimos 
fuese por el distrito de Torre laguna, como así es, en efec
to, porque en este distrito pocos son los pueblos que no han 
recibido pruebas inequívocas y constantes de la estimación 
que les profesa y de la defensa que de ellos ha hecho 
a n t e la Diputación e n sus intereses y en sus anhelos. 

D e l resultado de sus campañas y gestiones, e l mismo 
distrito puede hablar. 

Quizá para sus altos intentos aspira a ponerse en situa
ción más favorable; y como sus dotes de talento, laboriosi
dad y perseverancia son notorios y , por otra parte, sus elec. 
tores se han hecho cargo de que han tropezado con el hom
bre que necesitan y le quieren de verdad, muy especial
mente los serranos, que nunca contaron con una persona 
servicial que atendiera sus cuitas y les a l iv iara cerca de los 

-centros oficiales en sus justificadas demandas, se considera 
seguro el triunfo del S r . S o r i a , parabién del distrito, d é l a 

< p r o v i n c i a y, en su parte alícuota, de la patria. 

E l catálogo de las diferentes cosas que han sido motivo 
de la actividad del Sr . Sor ia , es muy extenso, y más exten
so aún el de los proyectos que acaricia hace tiempo para 
beneficiar a este distrito de Colmenar Viejo-Torrelaguna en 
particular y a la p r o v i n c i a de M a d r i d en general. Como.no 
debe hablarse más que de lo hecho, nos permitimos recor
dar su incansable acción para que se instale la red telefó
nica , obra que está en vías de ejecución en diversos sitios, 
la instalación de fuentes públicas, la dotación de escuelas, 
la mejora en las conducciones del correo y, lo que es más 
valioso para los pueblos, la consecución de los caminos ve
cinales que han de poner en comunicación unos con otros 
y con la capital , permitiéndoles el intercambio de produc
tos y el fomento de las relaciones. B i e n reciente está su 
campaña contra e l gravamen d e l Contingente para los pue
blos, en "cuyo asunto, s i ha quedado abrumado por el nú
mero de sus contrarios, no ha cedido lo más mínimo en el 
enérgico mantenimiento de los pr incipios de just ic ia y 
de equidad y confía vencer en el T r i b u n a l Supremo. 

L a labor por él realizada en dos años puede compararse 
airosamente con la del diputado más celoso de sus deberes 
y más amante de sus representados, por lo que éstos deben 
sentirse satisfechos. 

Y no han sido sólo atendidas por él las personas de i n 
fluencia en los pueblos, sino los humildes, los desvalidos y 
hasta los pocos que no le dieron su voto en las elecciones 
a diputados provincia les . 

E n la beneficencia sus desvelos han sido grandes para 
mejorar los infelices niños de la Inclusa, la atención de los 
enfermos en los hospitales, el acomodo adecuado para los 
abandonados muchachos del H o s p i c i o , para los que confec
cionó un proyecto sin igual como enseñanza y justicia so
c ia l . 

P o r eso pedir para él los votos de todos los electores 
del distrito de Torre laguna es homenaje propio de sus mé
ritos y egoísmo bien entendido de cuantos quieran su bien
estar, pues a los electores es a los que hay que felicitar s i 
tr iunfa, como es de suponer, e l batallador A r t u r o Soria. 

L A S E L E C C I O N E S G E N É R A L E S 

E l sempiterno enjuague 
¿En qué oído de confiado español no resuenan aún las pala

bras de renovación gubernamental , de constitución de un Par
lamento que sea fiel reflejo del sentir del pueblo , de sinceridad 
e lectora l , de rompimiento de moldes v ic iosos, de despertar v i -

• goroso de l a raza, de reconstitución económica, de estigma 
vergonzoso de la oligarquía y el cac iquismo, de borrón y cuen
ta nueva de nuestros pasados errores, de advenimiento , en fin, 
del re inado de la equidad y de la justicia? 

Los españoles somos muy i lusos y muy pacientes. Parece 
como s i no tuviéramos enmienda. Admi t imos , o, mejor aún, con
cebimos la^ ideal idades y las dejamos que se impongan por s i 
solas, s in esfuerzo que signifique sacrif icio de lucha o molest ia 
personal ; nos convencemos, por una prueba tras otra, que las 
ideal idades no se imponen por sí solas, y seguimos tan confia
dos y tan pacientes esperando tr iunfen por efecto de un mi la
gro; c laro está que los que esperamos somos los que sentimos 
hambre y sed de bienestar, de reivindicación mora l y mater ia l , 
de amparo y just i c ia por parte de las inst i tuciones que nos han 
hecho creer que hemos creado y mantenido nosotros en común 
por nuestra propia vo luntad, y que de hecho están divorciadas 
de nuestras aspiraciones, de nuestros intereses, y que nos t i ra
n izan, haciéndonos de peor condición que los esclavos. 

N o ; esas inst i tuciones, esos organismos, esos gobiernos y 
subgobiernos que se hacen arbitros de nuestra suerte , no re
presentan nuestra vo luntad, no se mueven por el interés gene
ra l , no tratan de interpretar el anhelo común y de real izar lo , y 
no lo hacen porque senci l lamente no representan al pueblo ,s ino, 
en todo caso, a uno, dos o tres sectores de la sociedad que no 
son l a rueda , pero que hacen rodar a toda e l la con ajustes, pa
lanquetas y hasta, s i es preciso, untando sebo en algunos puntos, 
y s i los demás radios crujen y amenazan romperse por no estar 
armónicamente distr ibuidos y enlazados, que ca iga e l carro i n 
c lus ive ; pero que no se cambie el s istema de ajuste, porque los 
sectores imperantes podrían perder algo de su inmunidad, de su 
l ibre situación, de la preeminencia alcanzada a costa de l esfuer
zo y res istencia de los otros radios que aguantan el peso. 

Es tos sectores que t ienen un papel de adorno más que de u t i 
l idad en la rueda social son los productos de añejas ambicio
nes, son las contraf iguras de las v ir tudes ensalzadas por los 
buenos y vencidas por los egoístas, son l a concreción de todo 
e l barro humano que ha progresado a la sombra de puros anhe
los y buenos amigos, a los que tra ic iona indefect iblemente en 
todo momento de crisis o de ahogo genera l . 

¿Habrá que decir quiénes son estas sanguijuelas confabula
das que, con ser los r icos , los poderoros, los conservadores, 
los exaltadores de l orden con garrotazo y tente t ieso, se mofan 
del país y le desafían hasta en los instantes de amarga inopia? 

Las naciones que han part ic ipado en la rec iente guer ra han 
puesto al descubierto la ponzoña de las ambic iones imperial is
tas y el humi lde pueblo se ha hecho cargo de que ha serv ido de 
carne de cañón, y asqueado rec lama e l e jerc ic io de su l ibre a l -
bedrío, la asociación popular ve rdad , la dignificación de su v ida , 
hasta ahora autómata, la entronización de la democracia. 

E n España, faltos de una energía semejante, de una act iv idad 
de acción redentora, de un sentido práctico capaz de una sacu
d ida unánime, se evo luc iona en sentido contrar io ; no es e l pue
blo e l que permanece expectante y asombrado, sino los poderes 
los que evo luc ionan para apretar las clavijas y aherrojar l a opi
nión. 

E l decreto de disolución de Cor tes entregado a la rama me
nos amiga de l a clase media y del pro le tar iado, y las elecciones 
convocadas con suspensión de garantías const i tucionales , de
muestra que se van a usar y con doble abuso las artimañas de 
la ment i ra e lectora l para seguir la farsa parlamentar ia y la des
grac ia de España. ¿Nos haremos cargo , a l fin, de nuestra idio
sincrasia? 

¿Opondremos el temerar io va lor cívico necesario para que se 
haga sentir la vo luntad de l pueblo? ¡Aún estamos a t iempo! 

Hacer odioso a l cacique es una obra meritoria a los ojos 

de la humanidad; exterminarlo por todos los medios es ao-

clón plausible a los ojos de la civilización. 
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ij-A. h i g i e u e zeist nycA-iDie-iiD 

Medidas necesarias, p no toma 
el inspector provincial de Sanidad 

-uñaos nüí eomiw^éa v., v.?o¿ ÍK xoq n^KOqífti on *ól»nbiiii?tn 
E l Sr. Ca l i , nuestro flamante, enfático y obeso inspector pro

vincial de Sanidad, confunde, segunde conviene, los servicios 
sanitarios como municipales o provinciales. 

m Anda el hombre de allende la Barceloneta preocupado, desde 
hace tiempo, con hacerse cargo de nuevo de la vigilancia, A D 
M I N I S T R A C I O N y cuidados (cuidado) de las casas de lenoci
nio, que antes producían sus buenas pesetas, y ahora, n i linda 
perra. 

Claro está que la cosa no es para agradar a nadie; pero, la 
verdad, entre que no le agrade al Sr. Ca l i y que volvamos a 
aquellas épocas de lá contribución a las casas referidas y a los 
escándalos de antaño, lo sentimos mucho, ilustre D. José, pero 
paciencia y aguantar. 

Cuando pasamos por una de esas callejuelas ocultas, de nom
bre célebre por la aglomeración de esas... industrias, nos causa 
lástima por «las habitantes» e indignación por la poca vigilan
cia o ninguna que sobre las mismas ejerce la Inspección provin
cial sanitaria, pues basta percibir el hedor insoportable que de 
las mismas sale, para comprender que no es la limpieza el sello 
característico de aquellos lugares, y esa falta de limpieza y ese 
abandono a nadie más que al inspector de Sanidad puede 
'culparse, puesto que está obligado a vigilarlas, y la Dirección 
Genera l de Seguridad tiene por única misión el mantener el 
orden y vigilar a la gente que en tales casas habitan y penetran, 
que no es poco. 

Creemos que en todas ellas falta el material indispensable 
para una buena higiene de «los objetos que en dichos lugares 
se alquilan», y esto ya es un tanto de importancia para evitar 
futuros contagios y perjuicios de muy difícil remedio. 

De esto debe ocuparse, como también de ver si las habitacio
nes reúnen las condiciones precisas de ventilación, que nos 

•consta no tienen, y de aseo, que tampoco se encuentra. 
Si seguimos indagando, nos encontraremos también con que 

no hay antisépticos ni otras atenciones precisas y, por lo tanto, 
que si las que no cumplen (dueñas) con los preceptos de la ley 
y de la higiene son culpables, no lo son menos aquellos que lo 
autorizan o consienten por negligencia o por lo que sea. 

Y vamos con otro punto interesante, del que debe tomar 
nota el señor gobernador. 

E n los certificados de sanidad, ¿se puede ni se consiente que 
la firma del facultativo vaya con estampilla? Pues así van todos 
los certificados que se extienden, y para que vea que lo cono
cemos, la estampilla referida es dé caucho y en tinta morada. 

¿Qué fuerza legal tienen esos documentos? ¿No es de este 
modo sencillísima la falsificación? ¿Existiría en un asunto judi
cial falsedad en este caso? Todo ello debe pensarse por quien 
deba evitarlo y poner coto a semejante escandaloso hecho, pues 
no se trata de identificar el pago y deuda de un impuesto, sino 
de algo más serio, de la salud pública, cuyo certificado es la 
única garantía de bondad de la «cosa que se compra o alquila». 

Todavía tenemos que ir más allá. Los reconocimientos, a pe
sar de nuestra denuncia, continúan siendo una broma de muy 
mal género y que no se debe consentir. Las mujeres concurren 
a l a calle de Luisa Fernanda, y allí se hace que se hace, o, me
jor dicho, se hace algo muy malo que no debería hacerse;pues, 

• como demostramos-en el número anterior, algunas adquieren 
enfermedades por sólo la falta de precauciones de asepsia, aun-

• que sean del modo más rudimentario. 
Piénsese en lo que dejamos dicho. Confiamos en que el se-

"ñorÁpar ic io sabrá cortar esos abusos, y por anticipado le agra
decemos, en nombre del pueblo de Madrid y de su provincia, 
cuanto haga sobre cuanto dejamos consignado. 

Los caminos de la sierra 
C o n verdadera complacencia, vamos a dar a conocer a nues

tros lectores copia de la carta que el ministro de Fomento ha 
dirigido al activo y batallador diputado provincial por el distri
to de Colmenar Viejo-Torrelaguna, D. Arturo Soria. 

L a sola lectura de la carta, que a continuación transcribimos, 
producirá inmenso júbilo entre los vecinos de la serranía, que 
hasta ahora puede decirse que no han tenido un representante 1 

que se ocupase de gestionar asunto que tan vitalísimo interés 
tiene para la región. 

Dice así la carta: 

EL MINISTRO DE FOMENTO 

PARTICULAR 

12 de abril de 1919. 

l imo. Sr. D . Ar turo Soria. 

M i querido amigo: Me comunica el director de Obras públ.t 
cas, a quien recomendé sus deseos, que ha ordenado al inge
niero jefe de esta provincial proceda al estudio de los caminos 
vecinales de Lozoya a Gargantil la, Navarredonda, Villavieja, 
Gascones a la carretera de Francia; de la carretera de Tcr re l a -
guna a Lozoyueía en la travesía de E l Berrueco a la Acebeda, 
pasando por los pueblos de Cervera , Robledil lo, Berzosa, Se
rrada, Paredes, Pradeña del Rincón, Horcajuelo y Horcajo, y, 
por último, se ha recomendado la entrega del proyecto y pre
supuesto de E l Cardoso a Montejo de la Sierra, Puebla de la 
Mujer Muerta a Pradeña del Rincón y de Montejo de la Sierra a 
Mangirón. 

Queda usted, pues, complacido en este asunto, por el que 
tanto interés repetidamente me ha demostrado, y yo, satisfecho 
en ser útil a sus amigos. 

Sabe lo es suyo muy afectísimo s. s., q. s. m. b., 

Marqués de Cortina. 

Nos consta positivamente que el Sr. Soria no se ha limitado 
a confiar en la eficacia de la promesa del señor ministro, sino 
que personalmente se ha ocupado de que las órdenes del Minis
terio llegasen prontamente a la Jefatura, y al habla está constan
temente con los ingenieros del Estado que han de realizar estos, 
estudios. ñ 

Harán bien los electores de estos pueblos en tener presénte
los servicios que les ha prestado su diputado provincial "para 
demostrar a éste su afecto y gratitud cuando de nuevo vaya a 
requerirles la concesión del voto. ¡Pocos diputados habrá que 
al presentarse ante sus electores puedan hacerlo con la satisfac
ción del deber cumplido, como lo hará el Sr. Soria! . . . 
:i>tíKvíf)Mfif)'# ÚD Üé*OI**"j <K!.!í OíM>líí<líL Í-'-JJ.» ¡,[ Í H :> ->í jÍ ->;:;í".K• Iif> 1 
En defensa del Secretariado 

Sigue el revuelo de la organización de la Asamblea magna 
para definir el procedimiento a seguir por el Secretariado para 
el logro de sus legítimas y razonables aspiraciones. 

Pero, por mucha actividad que se imprima a este movimiento, 
no podrá verificarse hasta algún tiempo después de constituido 
el nuevo Parlamento, toda vez que, según los elementos que lo 
constituyan y que sean o no adictos a las pretensiones de los se
ñores secretarios, habrá motivos fundamentales para adoptar, 
por el Cuerpo, una decisión en armonía con las circunstancias. 

Hemos oído al candidato por Torrelaguna, D. Arturo Soria, 
que, si sus electores le llevan al Congreso, ha de estar al lado 
del Cuerpo secretarial y ha de trabajar, dentro de su radio de 
.acción, con la mayor energía, para que sus afanes se vean cum
plidos. 

Con hechos máí; que con palabras el Sr. Soria ha mostrado su 
simpatía al Secretariado, laborando en la Diputación lo que le ha 
sido posible en defensa de tan digna clase, y bien puede creerse 
que, si ocupa un escaño en el sCongre.so — y los secretarios de
ben procurarlo concediéndole sus votos '•—, este joven y bata
llador diputado no dejará de hacer oír su voz y reclamar las 
reivindicaciones que los funcionarios de más 1 esponsablidad y 
trabajo en los Ayuntamientos merecen. 

E L MADRILEÑO 
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L o s delegados de abastecimientos 
M u y de veras lamentamos el r i g o r c o n que proceden los dele

gados d e l M i n i s t e r i o de A b a s t e c i m i e n t o s al c o m p r o b a r las exis
tencias de t r i g o , ocasionando perjuicios a muchos labradores 
que no han c o m e t i d o más del i tos que emplear su t iempo y su 
dinero para sembrar t r i g o , y , lejos de ser atendidos, sufren todo 
género de molest ias . 

Esperamos que e l S r . M a e s t r e p o n g a coto a estos abusos, 
pues si bien, está que no se a u t o r i c e n los acaparadores, no es 
igual para aquel los que c o n su trabajo consiguen reunir u n poco 
de grano, y porque éste e x c e d a en una proporción que segura
mente será desconoc ida de los mismos que la poseen, s e l e s i m 
pongan c o r r e c t i v o s que para otros casos serían más oportunos y , 
sobre todo, que se les trate desconsideradamente. 

«Circulación de carros y carretas 
Acuerdo adoptado po r e l excelentís imo A y u n t a m i e n t o en 

sesión ce l eb r ada e l d i a 6 de d i c i embre de 1919 

i .° E n relación con lo acordado en 19 de j u l i o últ imo, que
dará supr imida desde 1 de j u l i o de 1919 la circulación de los c a 
rros de dos ruedas con cuatro caballerías, que por e x c e p c i ó n se 
consienten a los fabricantes de harinas para las estaciones y a 
los hortelanos para el t ransporte a la plaza de la C e b a d a . 

2. 0 L a circulación de carretas de dos ruedas c o n bueyes 
sólo se autorizará hasta el 31 de d ic iembre de 1919, no obstante 
haberse acordado su cesación para e l 30 de junio d e l mismo año, 
dándose así faci l idades para que en este plazo se haga su trans
formación por vehícu los de cuatro ruedas. E n todo caso las ca
rretas de dos ruedas no podrán c i r c u l a r por n inguna de las vías 
nuevamente pavimentadas, salvo las rondas y entradas de l a 
población. 

3 . 0 Se observará la prohibición establecida en 19 de j u l i o 
de 1918, de c o n c e d e r l icencias a carros nuevos de dos ruedas 
con tres caballerías en reata , y los" que se concedan a los anti
guos sólo se permitirán hasta el 31 de d ic iembre de 1919. D e s d e 
esta fecha quedará r e d u c i d o a dos caballerías el número de las 
que pueda l l e v a r todo carro en reata, quedando modif icado en 
esta forma el artículo 81 re formado de las Ordenanzas m u n i c i 
pales. 

4 . 0 L o s propietar ios de carretas y carros deberán c u m p l i r 
las disposiciones que respecto a la medida de las l lantas y al 
peso que puedan l l e v a r e n sus vehículos , dentro de l o dispuesto 
en las anter iores reglas , establecen los apéndices r e l a t i v o s a los 

'carros de t ransporte , de los presupuestos municipal* s, a c u y o 
efecto la Administración de arb i t r ios no expedirá las l icencias 
sin p r e v i o v o l a n t e de r e c o n o c i m i e n t o hecho por la De legac ión 
del s e r v i c i o de Carruajes . Igualmente deberá c o m p r o b a r d i c h a 
D e l e g a c i ó n , para este efecto, que e l vehículo de que se trata se 
h a l l a en las debidas c o n d i c i o n e s de so l idez , de construcc ión, de 
pintura y de l i m p i e z a . 

5 . 0 Las anteriores disposic iones se notificarán a cada uno de 
los dueños de carros a quienes afectan para su r e c o n o c i m i e n t o 
y para evitar a legación de i g n o r a n c i a , quedando aperc ib idos 
para su exacto c u m p l i m i e n t o . 

.6.° L o s actuales carros del s e r v i c i o de conducc ión de car
nes del Matadero sólo circularán hasta el 31 de d i c i e m b r e de 
1919, debiendo procederse a su transformación en carros de 
cuatro ruedas con t i r o de caballerías pareadas. 

7. 0 L o s camiones plataformas de cuatro ruedas, t i rados por 
caballerías en potencia y los automóvi les camiones que se des
t inen a l transporte de mercancías , disfrutarán de l i c e n c i a gra
tui ta por e l plazo de quince años. 

9 . 0 Quedarán subsistentes todas las disposiciones re lat ivas a 
la policía y circulación de carros de transporte en cuanto no se 
opongan a lo establecido en estas bases. 

L o que, en c u m p l i m i e n t o a lo dispuesto en el número 5 . 0 de 
este acuerdo, y aprobado por e l excelentís imo señor goberna
dor c i v i l la modificación del artículo 81 de las Ordenanzas m u 
nicipales , a que se-refiere e l part icular 3 . 0 del acuerdo m u n i c i 
pal , comunico a usted para su c o n o c i m i e n t o y exacto c u m p l i 
miento , esperando se s i r v a suscribir e l .adjunto d u p l i c a d o . 

El alcalde presidente, L u i s G A K U I D O J U A R I S T I . » 

Heráldica de (a provincia 
E s c u d o de a rmas de Getafe 

! B e b i e n d o en buenos tratados de Heráldica y estudiando l a 
forma casi m u n i c i p a l de este pueblo en sus re lac iones c o n otros 
que le rodean y en sus d e r i v a c i o n e s históricas, podemos asegu

rar que Getafe t iene el escudo de armas exactamente i g u a l 
al de l a histórica v i l l a de P i n t o . 

D e las relaciones genealóg icas formadas de una exce lente 
M e m o r i a del marqués de T r o c i s a l , se hacen referencias de h o m 
bres i lustres y venerados que, honrando las armas, conquista
ron para su patr ia días de g l o r i a c o n la fama de sus t r iunfos . 

L o s C e b a l l o s , G i r o n e s y C i s n e r o s d i e r o n v i d a a este escudo 
c o n que se luce y engalana el part ido de G e t a f e , determinado, 
por escudo ajedrezado de oro y gules , que d i e r o n las famil ias 
que dejamos citadas, y las no menos i lustres de los ¡marqueses 
de B e r l a n g a , que aún h o y c o n s e r v a n . 

E l escudo o blasón a que nos re fer imos , como nuestros lec
tores v e r á n , representa el m u n d o , y en el c e n t r o , un 'punto, 
quer iendo significar c o n esta a legoría que aquel punto es el 
centro de España, y de aquí el n o m b r e dado-a la población 
más inmediata a l indicado c e n t r o , y que p o r c o r r u p t e l a se l l a 
m a h o y P i n t o . Ü 

E s cuanto se puede d e c i r sobre el escudo o blasón de Geta fe , 
según hemos podido i n q u i r i r d e l A r c h i v o de su A y u n t a m i e n t o 
y de la erudi ta obra t i tu lada Getafe, o r i g i n a l d e l ilustrísimo se
ñor D. J u a n F r a n c i s c o G a s c ó n y b i b l i o t e c a r i o que fué de esta 
Corporac ión p r o v i n c i a l . v \ $ U l & 

Importante servicio de automóvil 
Rasca f r í a 

1 1 L a conducción del c o r r e o en automóvil desde L o z o y u e l a a 
Rascafría empezará a hacerse m u y pronto , probablemente a 
último de este mes o en los p r i m e r o s días de l próximo. 

P o r fin ha sido adjudicada p r o v i s i o n a l m e n t e a l a E m p r e s a de 
automóvi les L a C a s t e l l a n a , l a que se ha prestado a "realizar este 
s e r v i c i o cediendo a las rei teradas gestiones realizadas por e l 
infat igable diputado p r o v i n c i a l por e l d is tr i to D . A r t u r o S o r i a . 

Carreteras 
L a Comisión p r o v i n c i a l ha acordado r e m i t i r al letrado de l a 

Diputación S r . L l a s e r a cuantos datos pide y r o g a r l e que, c o n 
t o d a p r e m u r a informe en l a instancia de los señores D . P e d r o 
S á n c h e z G a l l e g o y D . V i c e n t e P é r e z so l ic i tando quede s in efec
to l a rescisión del contrato ce lebrado por e l p r i m e r o con la 
Corporación para la construcción de los trozos segundo y terce
ro de la carretera de E l M o l a r a L a G r a n j a (sección c o m p r e n d i d a 
entre Miraf lores de la S i e r r a y Rascafría). 

De Primera enseñanza 
E n el día'30 de abri l último, y c o n arreg lo a lo preceptuado 

en el artículo 105 del Estatuto v i g e n t e , han sido nombrados 
maestros inter inos de las escuelas nacionales de P r i m e r a ense
ñanza de F u e n c a r r a l , S a n Martín de V a l d e i g l e s i a s , V a l d e l a g u n a , 
C o l m e n a r de Ore ja , C a s a r r u b u e l o s , V i l l a m a n t a , E l E s c o r i a l , 
C a r a b a n c h e l Bajo (Carretera de E x t r e m a d u r a ) y L e g a n é s , res
p e c t i v a m e n t e , D-. B a s i l i o B a r t o l o m é C a n o , D . H i l a r i o G ó m e z 
Garc ía , D . L u i s Dónate Martínez, D . V i c e n t e G a m e r o L lórente , 
doña Isabel Ibáñez, doña María de las Candelas Redondo F l o 
res, doña F r a n c a A l v a r e z A g u a d o , doña P a u l i n a García L o r e n z o 
y doña Jesusa R e g i n a G ó m e z . Y u s t e , con e l sueldo anual de m i l 
pesetas, excepto doña Isabel Ibáñez, que disfrutará l a mi tad de l 
que cotre ; üponde a l a p r o p i e t a r i a . 

Plaza de toros de Colmenar Viejo 
E l 18 de m a y o , a las once , tendrá lugar l a subasta de arr ien

do por término de dos años y subvención de m i l pesetas en 
cada uno. L a s condic iones obran de manifiesto en l a Secretaría 
del A y u n t a m i e n t o . 

Vacantes de médicos 
Se anuncian las t i tulares de los pueblos C o b e ñ a y V i l l a c o n e -

jos, c o n 990 y 1.000 pesetas, respect ivamente , p o r asistencia a 
los pobres, aparte de las igualas . 

Vacante de veterinario 
L o está la plaza del pueblo N a v a l c a r n e r o , c o n sueldo anual 

de 500 pesetas. E l concurso se c i e r r a e l 2 de j u n i o . 

¡S »ol it ico3 hambr i en tos y p lumíferos chantag i s t a s , oíd, 

oíd, c i d ! 
Donde se come op íparamente y s i l enc io samente es en los 

r e covecos y r incones de l supe r cac i qu i smo a r ance l a r i o y 
aduane ro , monopo l i zado p o r los ca ta l anes . 
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N O T i e m s d e L a p r o v i n c i a 
Alcobendas 

Ha fallecido D. Miguel Serrano, persona de gran significa
ción en el término. Con este motivo expresamos nuestro senti
do pésame a D. Tomás Rodríguez y a sus hijos. 

Aranjuez 
Como consecuencia de la visita que los Sres. Asensio y So

ria hicieron al director de Obras públicas, recientemente, éste, 
según carta que tenemos a la vista, escribe al vicepresidente de 
la Diputación manifestándole que, «en cuanto a la rampa de 
Aranjuez, se ha concedido a la Jefatura de Madrid un crédito 
de 10.800 pesetas para atender a la mejora en la conservación 
de las carreteras del Estado en dicha población y sus accesos». 

Celebramos mucho esta resolución, que, no por ser justa, es 
menos de agradecer, puesto que favorece grandemente los in
tereses de gran parte de esta población. 

Buitrago 
L a Comisión designada por la mancomunidad nos manifiesta 

que, a causa de haberse disuelto las Cortes, no puede convocar 
a la reunión que iba a celebrarse en Buitrago, puesto que han 
dejado de ser representantes en Cortes los que fueron elegidos 
últimamente. 

Chinchón 
Ha sido aprobado el presupuesto carcelario para el actual año 

económico de 1919-20. 

Una Comisión de la Junta consultiva de teatros, compuesta 
por los Sres. López Martín, Prieto Pazo y López Mora, inspec
cionaron el local destinado a cinematógrafo, propiedad del se
ñor Ortubia. 

Tenemos entendido que formularon varios reparos referen
tes a la instalación de la cabina, que serán corregidos pronta
mente. 

Colmenar Viejo 
E l domingo último estuvo visitando la presa de la Hidráu

lica Santillana D. Manuel Brocas, diputado a Cortes por Pas-
trana y secretario político del conde de Romanones, en unión 
de varios amigos. 

Y habiendo sido admitida por decreto lasolieit-ud de regis
tro, se publica con el fin de que los que se crean con derecho 

. • , : v * M « oí ^vrplpntísimo señor gobernador, presenten sus oposiciones al exceicimsuuu & 

dentro del plazo de sesenta días. 

Loeches 
A D. Cándido Vicente Tamayo le ha sido concedido el aloja

miento de un niño procedente del Hospicio. 

Navas del Rey 
Ha sido autorizado D. Jerónimo Martínez Mier para transpor

tar por el río Alberche 5.000 pinos y 500 toneladas de leña, pro
cedentes de este pueblo. 

Talamanca 
Los vecinos de este pueblo, desde hace muchos años, venían 

solicitando el que fuese construido un camino vecinal que les 
uniese con E l Molar, pues distando de este importantísimo pue
blo escasamente cuatro kilómetros, tenían que recorrer 22 para 
transportar las harinas. 

Han venido pidiendo a sus representantes la construcción de 
este camino, sin poderlo conseguir, y recordamos que, cuando 
se verificaron las últimas elecciones a diputados provinciales, 
uno de los candidatos, nuevo en el distrito, aunque muy cono
cido de todos sus electores, ofreció gestionar esta mejora, s* 
bien hizo todo género de salvedades, propias de la modestia 
formalidad con que siempre procede. E l resultado de aquella 
gestión podrán apreciarlo nuestros lectores al leer la siguiente 
carta que le dirige el director de Obras públicas: 

«Abril-30-1919.—Sr. D. Arturo Soria. 
Mi distinguido amigo: Tengo el gusto de participarle, contes

tando a los deseos que en su grata última me reitera, respecto 
del camino vecinal de E l Molar a Talamanca, que dicho camino 
figura con el número 3 en la relación formada de los del cuarto 
concurso en la provincia de Madrid, con arreglo a la baja ofre
cida en la subvención; por tanto, está dentro del crédito conce
dido, y su estudio se hará en breve; pues, según la base 14, apar
tado C, de dicho concurso, la concesión de subvenciones se ad
judicará por orden riguroso, y los gastos de los estudios salen 
del crédito de las subvenciones. Con tal motivo se reitera suyo 
afectísimo amigo, s. s., q. 1. e. 1. m., L. S. Cuervo.» 

Sabemos que el acaudalado propietario D. Lorenzo Martínez 
Ruiz ha ofrecido al Sr. So r i i todo su valioso concurso para la 
pronta realización de esa obra, estando dispuesto a ser el con
tratista para que en brevísimo plazo pueda ser construida esta 
nueva carretera. 

Nuestra enhorabuena a todos. 

T01 rejón de Ardoz 
Una Compañía importante ha estado hace días impresionando 

varias películas en este pueblo, causando el natural regocijo al 
vecindario. 

Torrelaguna 
E l Boletín Oficial ha publicado el anuncio de que se pueden 

adquirir sepulturas en el cementerio de dicha villa por las fami
lias de los cadáveres que ocupen nichos, pues éstos, según dic
tamen de la Junta municipal de Sanidad, tienen que ser demoli
dos, por el estado ruinoso en que se encuentran. 

Valverde de Alcalá 
De acuerdo a lo que dispone el Real decreto de 13 de febre

ro último y la Real orden de 26 del mismo mes, con fecha pri
mero de mayo se ha nombrado maestra propietaria de la es
cuela nacional de Primera enseñanza a doña Bonifacia Estévez 
Moreno, con el sueldo anual de 1.250 pesetas y demás emolu
mentos legales, haciendo constar que la vacante se produjo en 
14 del pasado mes de abril. 

Ventorro del Chaleco 
Varias veces nos hemos ocupado desde estas columnas de la 

usurpación que ha hecho D. Melitón Cámara de varios terrenos 
propiedad de la Diputación. 

Pues bien: se da el caso extraordinario, verdaderamente sen
sible, que los señores mauristas, que tanto vienen alardeando 
del cumplimiento de la ley, son los que constantemente la vul
neran; han conseguido de la Comisión provincial que ésta re-

La Comisión provincial ha acordado encomendar al vicepre
sidente de la Comisión provincial la oportuna gestión para la 
acertada resolución de la instancia del señor marqués de Santi-
llana solicitando autorización para hacer una pequeña desvia
ción de la carretera de Colmenar Viejo a Manzanares el Real, 
en vista de haber sido inundado un trozo de la citada carrete
ra por la extraordinaria crecida del río Manzanares, y antece
dentes relativos a la variante que debe llevarse a cabo, según 
lo acordado por la Corporación. 

El Berrueco 
Han sido aprobadas las cuentas de este Ayuntamiento co

rrespondientes a los años de 1912 a 1914, ambos inclusive. 

Getafe 
Los Sres. Orueta y López Mora han reconocido el local des

tinado a teatro y salón de bailes, del que es propietaria doña 
So fin Ortega y arrendataria la Juventud Recreativa. 

Hoyo de Manzanares 
Don Fausto Montojo, vecino de esta corte, ha presentado en 

el Gobierno de la provincia, el día i.° de abril, una solicitud pi
diendo la propiedad de veintiuna pertenencias de una mina de 
hierro que tendrá por nombre «La Suerte Quinta», sita en el 
punto llamado Cantos Negros y La Quebrada, término munici
pal de Hoyo de Manzanares. 

E l terreno registrado linda en terrenos propiedad del juez del 
término municipal de Hoyo de Manzanares. 
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quiera al Juzgado de Colmenar Viejo para que deje de conocer 
en el sumario que se sigue contra dicho señor. 

Es de creer que el señor juez de Instrucción insistirá nueva-
1 mente para seguir conociendo y castigar en su día la comisión 
de dicho delito. 

Vicálvaro 
Ha tallecido la madre de D . Antonio Andrés, médico titular 

de este pueblo. 
Con este triste motivo ha recibido muchas demostraciones de 

afecto de sus amigos. 

Tenemos entendido que el Ayuntamiento ha acordado adqui
rir una caja de caudales para guardar los fondos propiedad del 
Municipio y que se anuncie la vacante del cargo de deposi
tario. 

Según nuestras referencias, será designado el concejal D . Ma
tías Sanz. 

Acordado ya por el ministro de Gracia y Justicia el traslado 
del Juzgado a la barriaCÜa de la carretera de Aragón, parece 
que ponen dificultades los vecinos del pueblo para llevar a 
cabo este acuerdo. 

No tienen razón, a nuestro juicio, los que se oponen al cambio, 
mesto que tienen que tener en cuenta que los vecinos que 
„omponen la barriada son muchos más y son los que con más 
frecuencia utilizan los servicios del mismo, especialmente los 
del Registro civil. Varios vecinos de la barriada conocedores 
de esta dificultad, parece que se aprestan a cooperar a que el 
traslado se haga rápidamente, empleando cuantos medios estén 
a su alcance. 

Don Jesús Quijano nos ha dirigido una carta que por su ex
tensión no podemos publicar. Trata en ella de justificar la pro
testa de las mujeres del pueblo y de los últimos sucesos acaeci
dos por la carestía de la vida. 

También dice que «El Barbas> y «El Camama», sujetos que 
aparecen en el acto de la reclamación oficial, son individuos 
preteridos por el favor municipal, pero no desmiente el funda
mento de las referencias que de ellos nos dieron. 

E n cuanto a los demás, E L MA D R I L E Ñ O ha sido, es y será ene
migo de todo caciquismo, venga de donde viniere. 

Administración le Propiedades e impuestos 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
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Capitulo 9.° — Artioulo 4.° 

Ordenanza para la exacción del arbitrio sobre bebidas espiri
tuosas y espumosas, y sobre alcoholes 

(Continuación) 

C A P I T U L O V I 

DEPÓSITOS 

Depósitos de fabricantes. 

Cincuenta y cuatro. Se concede la constitución de depósito de las 
especies gravadas y de sus primeras materias gravadas, dentro del 
término de esta v i l l a , a los dueños de fábricas de alcoholes y aguar
dientes corapuesfs-s y licores que lo soliciten, siempre que la produc
ción exceda de diez hectolitros por campaña o del duplo de dicha can
tidad durante un año, en el caso de que la producción fuese continua 
y que esté matriculado en la Administración municipal para la inter
vención administrativa de la fábrica. 

Cincuenta y cinco. Los dueños de fábrica podrán traspasar a otro 
depósito concedido y vender para el consamo de esta v i l l a productos 
elaborados, previo aviso a la Administración municipal y demás re-
qu sitos que se señalan para los depósitos en general, 

Depósitos de cosecheros. 

Cincuenta y seis. Será concedido a los cosecheros que lo soliciten 
por escrito el depósito de las especies gravadas, siempre que aquéllas 
excedan de 2o hectolitros anuales de cada especie; pero a los labrado
res del término de Madrid sólo podrá concedérseles en las casas de la
bor situadas en el término municipal por los frutos y especies de co
secha propia. 

Cincuenta y siete. También será concedido depósito a los que 
compren los frutos o los líqridos y soleras para beneficiarlos de su 
cuenta. Los que se hallen en este caso serán reputados como cose
cheros. 

Cincuenta y ocho. E l depósito se solicitará por escrito del excelen
tísimo señor alcalde, y se designará en la solicitud el local donde ha 
de establecerse. 

L a Alcaldía dará en el acto recibo de la sol icitud, y otorgará su con
sentimiento, tamh én por escrito, dentro de un plazo que no exceda de 
cinco días, pasado el cual sin denegarla, se estimará concedida. 

Cincuenta y nueve. Los fielatos llevarán cuenta exacta de las in
troducciones de materias primeras, estén o no gravadas, que se hagan 
para estos depósitos, reconociendo y aforando las especies con el ma
yor cuidado. E l total introducido en c a l a día deberá firmarse por los 
resp ctivos interesados o por persona acreditada previamente en la 
Administración como especialmente autorizada por e l dueño del de
pósito . 

Sesenta. Terminadas las introducciones de uva, mosto, manzana u 
otras primeras materias, la Administración formalizará las cuentas 
del depósito, haciendo cargo en vino, chacolí y sidra, por la mitad 
exactamente del peso de la uva y manzanas introducidas. Por el mos
to, se haré cargo en vino de la totalidad de la introducción Por las so
leras, se cargará el décuplo de su volumen. 

Estos cargos serán meramente provisionales, pudiendo ser rectifica
dos por exigencia del Ayuntamiento o del industr ial . 

Sesenta y una. Cuando los lí tuidos se hallen en disposición de ser 
expeddos para el consumo, los dueños de los depósitos, aunque no 
traten de verificar entonces la venta, lo pondrán en conocimiento de 
la Administración por medio de aviso es;rito, y ésta ordenará la prác
tica de un aforo pericial dentro del plazo de ocho días, sin perjuicio 
de autorizar, previa intervención, las ventas que los cosecheros tuvie
ren necesidad de hacer durante el aforo. 

Por el resultado de éste, se rectificarán los primitivos cargos, for
mándose los definitivos para la liquidación y pago del arbitrio. 

E l Ayuntamiento podrá exigir al dueño del depósito garantía perso
nal o metálica en efectos del comercio, 

Sesenta y dos. E l cosechero que sin la intervención administrativa 
diera principio a l a venta del vino, chacolí, sidra, etc., antes de veri
ficarse el aforo pericial, estará obligado a pasar por el cargo de la A d 
ministración, s in perjuicio de las demás penas que procedan. 

Sesenta y tres. Las cantidades de aguardientes que se inviertan en 
el encabezado de vinos se aumentarán al cargo de éstos, para lo cual 
deberá darse conocimiento a la Administración. 

Pagando los cosecheros los derechos correspondientes a todo el v ino 
que e:aboren y expendm para el consumo de Madrid, no están obliga
dos a satisfacer los respectivos al alcohol que inviertan en mejorar d i 
cho líquido, y a f in de evitar el doble pago, tienen derecho a solicitar 
que se lleve ot a cuenta por aguardiente o alcohol, como primera ma
teria y por vino elaborado. 

Las cantidades de aguardiente y alcohol que se inviertan en el en
cabezamiento, serán abonadas en la primera cuenta y cargadas en la 
segunda. 

Los interesados darán aviso a la Administración para que interven
ga estas operaciones si lo estimare conveniente y para hacer las ano
taciones oportunas en las cuentas mencionadas. 

Depósitos expendedores, especuladores y almacenistas. 
Sesenta y cuatro. A los almacenistas, expendedores y especulado

res de las especies gravadas, se concederá depósitos de éstas siempre 
que se cumplan las condiciones siguientes: 

1. a Que e l local o edificio del depósito no tenga acceso por sus me
dianerías o testero, disponiendo de una sola puerta de entrada por vía 
pública y con sobrellave, que se entregará a la Administración muni
c ipa l . 

2. a Que se pague la contribución industrial bajo uno de dichos 
conceptos; y 

3. a Que e l movimiento anual de entrada o de salida del depósito 
exceda de cien hectolitros. 

Sesenta y cinco. L a Administración munic ipal podrá exigir a los 
que soliciten estos depósitos un fiador de la clase de comerciantes, 
tratantes, especuladores y almacenistas al por mayor, con casa abierta 
en Madrid, que se constituya responsable del pago de las especies da
das a l consumo en una semana, o una fianza en metálico, efectos de 
comercio o valores públicos. 

Sesenta y seis. Se observarán las disposiciones que se establecen 
para los cosecheros en cuanto sean aplicables. 

Disposiciones comunes a todos los depósitos. 
Sesenta y siete. Los dueños de los depósitos están obligados a mar

car, en parte visible de los envases o taras, la respectiva cabida, con 
enumeración perfectamente clara. 

Sesenta y ocho. Los dueños de fábricas y depósitos estarán obliga
dos a llevar dos cuentas de cargo y data, una para las primeras mate-
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r i a s y otra de productos obtenidos, y los asientos se harán diariamente 
en ios l ibros reqaisitados por la Administración munic ipa l , teniéndose 
por no legal zadas las operaciones que no consten anotadas en la cuan 
ta r e s p e c i v a . 

SeseÉta y nueve . : L o s fielatos darán a la Administración central del 
arbitrio parte diario da las introducciones que se hayan hecho para 
cada depósito, acompañando las l icencias que al t fecto hubiese expe
d ido aquél la . 

Setenta. Pa ra que seaa de abono en las cuentas corrientes respec
tivas, las extracciones de los depósitos para otra población, deben so
licitarse aquéllas por escrito de la Administración, marcando el fielato 

d e sal ida, el t í a en que han de verificarse, el local de donde procedan 
y la cantidad, en letra, de las especies, que no pcdrá ser menor de 
ve int ic inco l i t o s . 

L a Administración las autorizará por medio de una pap^ l e i aen que 
consten las circunstancias expresadas, la tua l será recog ida en el f ie
lato, que ¡a anotará en el l ibro correspondiente, y previo el necesario 
reconocimiento estampará en el la las palabras «Sal ió c o n f o r m o , fir
mando e l jef- de l fielato y e l dependiente de s e i v i c i o . Requisi 'tada 
así la papeleta será presentada por e interesado ea la Administración 
dentro de las veinticuatro horas siguientes, sin c u y a f o r m ^ l i d ' d no se 
verificará el abono en la cuenta de su depósito. (Se continuará.) 

Z A C A R Í A S H O M S 
I N S T A L A C I O N E S D E F A R M A C I A S :-: F R A S Q U E R I A 

E N V A S E S D E T O D A S C L A S E S :-: ARTÍCULOS P A R A 

L A B O R A T O R I O S :-: A P A R A T O S D E FÍSICA Y 

.-: :-: :-: QUÍMICA :-: F I L T R O S P A R A A G U A :-: :-: :-: 

OlffDRID.--Galle de Fuencarral, 55 

FÁBRICA DE HARINAS 

u C M C E P Í I Ó H 
Pueblo Nuevo (Madrid) 

RAMQH MU | Cia- (5. 6ii C.) 
Venta de harinas y salvados. 

Hlolturación ce teda clase de semillas. 

Life ftssurance Society, 
Compañía inglesa anónima de 

S E G U R O S S O B R E L A V IDA 
Y R E N T A S V I T A L I C I A S 

Fundada en Londres en 1848 y establecida 
en España desde 1882. 

PROGRESO REALIZADO EN DIEZ AÑOS 
A n T I v n ) 1907.—Pesetas 245.506.664 
A L l 1 Y U . . . ¡ |9|7._ , 283 695.087 

Cantidades pagadas a tenedores de pólizas, pesetas 880.686.225 
LA GRESHAM se ha sometido a las disposiciones de la ley del 14 de mayo de 1908 so
bre Registro e Inspección de las Empresas de Seguros y tiene constituido el depósito 

exigido para garantía de sus asegurados en España 

CONDICIONES DE PÓLIZAS LIBERALES Y PRIMAS MUY MODERADAS 
O F I C I N A P R I N C I P A L : St. Mildred's H o u s e . - L O N D R E S . 

(edificio propiedad de la Compañía). 
DIRECCIÓN DE L A S U C U R S A L ESPAÑOLA 

Calle de Alcalá, número 18 moderno (38 antig-uo). - M A D R I D 
(edificio propiedad de l a Compañía). 

Delegado general y Director: FEDERICO EACOTT. Secretario: M A N U E L M O R U G A N 
/ Barcelona: Plaza de Cataluña, 6. 
L Bilbao: Crian Vía, 31. 

Inspecciones ) Málaga: Marqués de Larios, 4. 
y Oficinas en i. Cáceres: Plaza Mayor, 13. 

[ Sevi l la : Rioja, 17. 
V Murc ia : P laza de l a Reina, 7. 

Y A G E N C I A S E S L A S P R I N C I P A L E S C I U D A D E S D E L R E I N O 
B a n q n e i o s ( Banco de Inglaterra, 

en Londres: L o n d o n J o m t Stock Bank, Ltd . 
* v G lyn Mi l l s , Currie & C.° 

; BANQUEROS E N ESPAÑA: 
Banco de España ) _ _ « _ . , « _ _ 
Crédit Lyonnais { M A D R I D 

y en provincias, les principales Bancos y Casas de Banca. 
Anunc io autorizado el 5 de agosto de 1918 por l a Comisaría general de Seguros. 
X V I I I . H . 89 22 H . X V I I I 

R a f a e l R o d r í g u e z 
P l o m e r o s a n i t a r i o 

SANEAMIENTO DE EDIFICIOS, IN0D0B0S, LAVABOS Y BAÑOS 

A l c a l á , 85 T e l é f o n o 494 

G. Urigo Laguna 
Cornisones y representaciones 
Compra-venta, cambio, auto-
:: móviles nuevos y usados :: 
Aceites, grasas, gasolina, neu
máticos :: Venta de toda clase 
de accesorios para automóvil 

HRflPIbES, 5 ( G l o r i e t a d e Q u e c e d o ) 

Teléfono 3 672 

PTTNB1CIÓ1T DÉ M E T A L E S Y i 
T A L L E R E S D E B R O N C I S T A i 

SILVERI0 B E N G O C H E A \ 
Elaboración de toda clase de apara- j 
tos para electricidad.-Construeción i 
de herrajes para obras.-Armaduras i 
para escaparates. - Restauración de i 
toda clase de bronces.-Dorado, pía- | 

teado y niquelado galvánico. i 

Carretera de Aragón, 45 i 
'- Calle del Cisne, 5. 

impre uta Modera» Mareh y Sfcraarán.-Embajadorea, 64, teléfono 14-51 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
D E 

D. F L O R E N C I O GARCIA 
En esta higiénica tienda encuentra 
su cl ientela, cada vez más numero 
sa, amabil idad y economía, debido 
a la educación de su dueño y de
pendencia, y a la exactitud en sus 

pesos y medidas. 

Colonia de la Conoepoión.—Tel. S-99 
(Carretera de Aragón) 

j " B O D E G A : : 
VIUDA E HIJO 

» D E 

í IGNACIO GARCIA 
C A N I L L E J A S 

Telé fono^S*660 

Se sirue a domicilio 

ALMACENES DE HULES 
Artículos de goma. — Impermeables 
Ingleses. — Linóleum. — Cepillos.— 
Plumeros.— Transparentes.— Tubos 
y mangueraspara liegos y trasiegos. 

L O P E Y FERNÁNDEZ 
Caballero de Gracia, 2 y 4. 

Carretas, 16. —Teléfono 4.624. 
M A D R I D 

Ventas por mayor y menor. 

V - I U D A E H I J O S 
D E 

F R A N C I S C O I G L E S I A S 

Ciudad Real, 18.—Madrid 
Teléfono 2.352 

G R A N D E S T A L L E R E S D E 
F U N D I C I Ó N Y C O N S T R U C -
C I O N E S M E C Á N I C A S 

T Ó N I C O - D I G E S T I V O Y A N T I G A S T B A J L G I C O 

C u r a más pronto y mejor que ningún otio remedio , no 
contiene narcóticos, analgésicos, anestésicos n i ca l 
mantes de n inguna especie, cuya F O R M U L A D E 
C O M P O S I C I O N sene l í s ima de irjgredientes comple 
tamente inofensivos y de resultados admirables , cons

ta en envases y prospectos. 

DE VENTA EN TODAS LAS MEJORES FARMACIAS 

l u i s n ülñií¥iHlíe| 
VIDRIERO Y FONTANERO \ 

5, calle de Sánchez Díaz, 5 ¡ 
Teléfono S 14-41 í 

CANILLEJAS (CIUDAD LINEAL) \ 
Especialidad en saneamientos de edi ! 
fíelos e instalaciones modernas de i 
cuartos de baño :-: Se hacen toda cía- ! 
:•: se de trabajos y reparaciones :-. ¡ 

P r e c i o s m o d e r a d o s ' 

¡PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
F R A N C I S C O R E V I L L A S 

PUEBLO NUEVO (Barrio de la Cfliieepcüii) 
1 Teléfono S. 179. 
; Comestibles.—Carnes. Embutidos. 

Vinos. — Servicio a domici l io. 

JUAN DEL POZO Y MARTIN 
Fábrica de jabón.—Almacén 
de aceites y frutos coloniajes. 

JABONES PUROS DEACEITE DE OLIVA 
premiados en Ta Exposición í!e industrias de Madric 

MADR1D-FUENCARRAL 
Teléfono J. 26 


